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IMFORME DEL COMISARIO 

A los señores miembros del Directorio y Accionistas de GESCOLAR 

5. A. 

1.- He revisada e1  Balarce de —GAituasción Firanciera adjunto de 

GESCULAR SS. 5. «1 51 de diciembre de 174 y el correspondiente 

Estado de Hesultados pur el año terminado en esta ftecha. Estas 

estados tinancieras ¿om responsabilidad de la administración de 

la compasia. Mi respunsabiladad es Psphresar una opinión sobre 

estos estados tinarcierae basados en mí revirnión, 

Z. Mi rev.sión fue etectuada de acuerdo con normas de general 

aceptación. Estas Mmormas requieren que la revisión sea diseñada 

y reelizada ¡para abtener certeza razonable de si los estados 

finMEMcCieros ra ComtiBren exposiciones. errúnbas 4  inexactas de 

carácter sionitficatliva. Mi revisión, además de las atribuciones 

y Obligeciones señaladas en el Articulo 2321 de la Ley de 
Compañaica5S, incluye el P:-atrern, a base de pruebas, de la evidencia 
que soporta las cartidades y revelaciones fresentadas en laos 

estados ftinanctieros. Considero que m1 revisión provee una base 
razoamabie para ereprecar una asninión. 

Dec EN (Mi Ooparnadr, loz estados financieros adjuntos, están 

acorde a los registros contatiles y presertan razonablemente la 

posición financiera de GESCOLAR GS. ái 3i de diciembre de 

¿774 y el resultado de sus operaciones por el ejercicio 

terminado en esa fecha de contormidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con las 
normas tributarias vigentes. 

victor estados firancieros han sido ajustados en funcion de las 

normas e«=ztableciasa en la Ley de Regimen Tributario interno y 
returmaz. 

Guayaquil, Marzo 164 de 1995 

  


